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Se declara texto oficial y autóütlco el de la 
disposiciones oficialee, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta, de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Fsbrero de 1S6Í, 

Serán jsuscritores forzosos á la 6-aceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que ¡puedan, y supliend 
por los demás', los fondos de las respectivas 
provínciaa. • , . . « 

'Real órden de 26 de Setiembre ae .1861*. 

CORREGIMIENTO DE L A M. N. Y. S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

para general conocimiento y por considerarlo de sumo interés ó importancia, se publica k continuación un estado demográfico redactado por 
íífgociado de Beneficencia y Sanidad de este Corregimiento, de los nacimientos y defunciones que han ocurrido en el radio municipal de 
juila durante los seis últimos meses del año próximo pasado y los seis primeros del presente, con expresión en el de nacimientos, de las ra -

fuíCs sexos, hijos legítimos é ilegítimos y parroquias en que fueron bautizados; y en el de defunciones, de las razas, sexos, edad, asistencia facul-
de!; , 
Le:c, ativa 

de i 

: 
irlo, 

ld;a, 
por 
presi 

'ez . 

que tuvieron, enfermedades que han sido causa de las defunciones y distritos en que aquellas ocurrieron. 
Manila, 14 de Agosto de 1889.—José del Perojo. 

N E G O C I A D O 5.° B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD. 

Estado demográfico de mortandad y nacimientos ocurridos en Manila y sus arrabales, durante los seis últimos meses del año 
1888 y los seis primeros del presente. 

ESTADO DEMOSTRATIVO. 
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Intramuros. 
Tondo. 
Binondo. 
¿an José. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
San Miguel. 
Sampaloc. 
Dilao. 
Ermita. 
Malate. 
Hospital de San Juan de Dios 

'Id. Militar. 
provl. de coléricos, de Int. 

W. id. id. de Tondo. 
W. id. id. de Binondo. 
jd. id. id. de Sta Cruz. 
W. id. id. de Sampaloc. 
¡d. id. id. de la Ermita. 
Rio. 
Por ignorar el Distrito 

Total. -

Intramuros, 
iondo. 
Binondo. 
Sta- Cruz, 
^'apo. 

> M i g u e l . 
Dilao. 

^late. 

T O T A L 

090 1134 

N A C I D O S . 

DISTRITOS. 

Intramuros. 
Tondo. 
Binondo. 
San José . 
Sta. Cruz. 

uiapo. 
San Miguel. 
Samp-iloc. 
Dilao. 
Ermita. 
Malote. 
Hospital de San Juan de Dios 
Id. Militar. 
Id. provl. de coléricos, de B. 
Id. id. id. de Bagumbayan. 
Rio. 
Por ig-norar el Distrito. 

Total. 

Intramuros. 
Tondo. 
Binondo. 
Sta Cruz, 

uiapo. 
an Miguel. 

Süinpaloc. 
Dilao. 
Ei-üita. 
Ma ate. 

Total. . . '459¡ 4911 544 498 485 
Diferencia en contra de la población 

20 
137 
55 
20 
72 
13 
13 
34 
27 
24 

7 
37 
6 
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3 
25 

493 

11 
96 
49 
16 
87 
13 
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24 
18 
14 
10 
57 
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» 
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26 

26 
111 
147 

67 
31 
20 
40 
35 
29 
16 

34 
126 
151 
56 
32 
16 
45 
30 
27 
24 

26 
133 
90 
24 
91 
31 
20 
36 
25 
24 
10 
51 

8 

» 
15 
39 

30 
279 
215 

57 
153 
38 
44 
96 
69 
74 
32 
87 
21 

87 
31 
76 

441' 623 1397 1576 

26 
341 
142 
69 

211 
73 
77 

162 
64 
45 
32 
49 
31 
77 
71 
23 
83 

N A C I D O S . 

s 
m 

Total, . . 522 541 605 446 428 
Diferencia en contra de la población. 

433 

138 
1163 
606 
215 
712 
19.9 
182 
409 
235 
216 
104 
320 
87 
93 

165 
80 

28S 

T O T A L . 

168 
620 
856 
391 
201 
100 
229 
170 
144 
96 

5207 

2975 

2232 
R E S U M E N . 

D scenso habido en la población en el segundo semestre de 1888. . . . 1064 
Idem id. id. del primer id. de 1889 2232 

Total. . . 3296 
Manila, 14 de Agrcsto de 1889.—José del Perojo. 
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Estado numérico de fallecimientos ocurridos durante el 2.* semestre del año de 1888 en los diferentes distritos del rádio municipal, é 

causa de las defunciones y distritos en que ocurrieron 

ceinenterics comprendidos dentro del mismo, con expresión de razas, sexos, edad, asistencia facultativa que tuvieron, enfermedades que hansíd 

M E S E S . 

Julio. • 
Agosto . 
Setiembre 
Octubre. 
Noviembre 
Diciembre 

D I S T R I T O S F - A _ L I J E G I D O S . OJJÍEDADES 

Naturales. Mestizos-Españoles. o ai 
Chinos. Viejos. ir. se Adulto? Párvulos. Viejos. Adultos. Viejos. Párvulos. Adultos Párvulos 

T O T A L TOTAL. 

89 

118 148 72 151 847 478 173 602 161 120 239 176 219 115 » 4102 18961 446 2431 155 6 1110 899 768 508 156 137 92 30 

NACIDOS. 

Españoles. 
Mestizos. 
Naturales. 

Total. . . 

Varones, 

58 
285 

1256 

1599 

Hembras, 

40 
248 

1151 

1439 

T O T A L . 

98 
533 

2407 

3038 
Número total de fallecidos. 
Id. id. de nacidos. . . . 

Diferencia en contra de la población. . 

Manila, 14 de Agosto de 1889.—José del Parejo. 

Estado numórícj de fallecimientos ocurridos durante el l . * * samestre 
sido causa de las defunciones y distritos en que ocurrieron. 

Meses. 

Enero. 
Pobrero. 
Marzo. 
Abri l . 
Mayo. 
Junio. 

Total. 

RAZAS D E LOS F A L L E C I D O S . 

Españoles 

Párvulos. 

V . H . 

1 
3 
4 
4 
8 
1 

21 

1 

10 

Adultos. 

V . H . 

2 
2 
5 

14 
29 
19 

71 

3 
3 
4 

10 
3 

23 

Viejos. 

V . H . 

Mestizos. 

Párvulos. 

V . H . 

11 
14 
18 
28 
35 
14 

120 

7 
13 
15 
19 
23 
24 

101 

Adultos. 

V . H . 

6 
5 
6 

13 
15 
6 

51 

4 
5 
5 

11 
16 
4 

V'ejos. 

V . H . 

Naturales. 

Párvulos. 

V . H . 

.1. 
451 12 12 

132 105 
116 92 
170 
253 
287 
179 

1137 

159 
254 
252 
125 

Adultos. 

V . H . 

89 
94 

123 
423 
434 
128 

987 1291 

67 
46 
57 

224 
282 
100 

Viejos. 

V . H . 

23 
13 
15 
45 
61 
22 

776 179 

18 
13 
14 
35 
47 
15 

ai 
O . 
a T 3 

• I - I ^3 
a> 

s * 

Varones, 

142 

Chinos. 

18 
11 
20 
53 
77 
31 

210 

o 

493 
441 
623 

1397 
1576 
677 

5207 

F A L L E C I D O S . 

Españoles. . 
Mestizos. . 
Naturales. . 
Chinos. . . 

Les. Hembras. 

na 
89 

1729 
1439 

290 

TOTAL ñ 

4102 
3038 

1064 

Total. . . . 

Varonps. Hembras. TOTAL 

58 
128 

2039 
148 

2373 

40 
142 

1547 

1729 

98 
270 

3586 
148 

4102 

presente año eV los diferentes Distritos del radio municipal, h inhumado!Gemeníerios comprendidos dentro del mismo, con expresioa de razas, e iai , sexos, existencia facultativa qua tuvieron, enfermadades que ñau 

Asistencia facoS NTíRMEDADES. 

767 
37? 

NACIDOS. 

Españoles. 
Mestizos. 
Naturales. 

Total. . . 

Varón P S 

45 
294 

1246 

1585 

Hembras. 

36 
239 

1115 

1390 

TOTAL. 

81 
533 

2361 

2975 
Número total de fallecidos. 
Id. id. de nacidos. • • j 

Diferencia en contra de la población. . . . • ' 

Manila, 14 de Agosto de 1889.—José del Perojo. 
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493 
441 
623 

1397 
1576 
677 

5207 

D I S T R I T O S . 
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39 
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11 
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138 
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96 

133 
279 
341 
177 
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55 
49 
90 

215 
142 
55 

606 

20 
16 
24 
57 
69 
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215 
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72 
87 
91 

153 
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98 
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712 

13 
13 
31 
38 
73 
31 

199 

13 
7 

20 
44 
77 
21 

182 

o o 
f—< 

a3 

S 
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34 
24 
36 
96 

162 
57 

409 

27 
18 
25 
69 
64 
32 

235 

TÍ 

24 
14 
24 
74 
45 
35 

216 

7 
10 
10 
32 
32 
13 

o 

3 
4 

15 
31 
23 

4 

ce 
o 
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' m ai 

O 
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Q-i 

7 
15 
19 
23 

6 
3 

104 80 73 210 

o tí 
'Jtí 
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18 
11 
20 
53 
n 
31 

Total, 

493 
441 
623 

1397 
1576 
677 

5207 

F A L L E C I D O S . 

TOTAL. 

8109 

Españoles . . 
Mestizos. 
Naturales. . 
Chinos. . . 

Total. . . 

Varones. 

100 
183 

2616 
210 

3109 

Hembras. 

35 
158 

1905 
» 

2098 

T O T A L . 

135 
341 

4521 
210 

5207 
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2.° S E M E S T R E D E L J L N O 1888. 

Estado numérico de los bautizos verificados en las Parroquias comprendidas del rádio municipal durante el citado semestre, con expresión de razsg 
hijcs If^ítimos é ilegítimos y parroquias en que fueron bautizados. . '; 

MESES 

J u l i O . . 
Ag-osto. 
Setiembre. 
Octubre. 
Noviembre. 
Diciembre. 

Total. 

Españoles. 

Hijos 
Ipfritimos. 

11 
14 

6 
3 
8 

50 

a 

33 

i'ee"ífeímos, 

> 

— 

g 

Mestizos. 

Hijos 
leg-i timos 

> 

42 
44 
37 
33 
46 
50 

252 

s 

36 
29 
32 
?4 
29 
38 

198 

¡'epítimos. 

33 

•a 

a 
CE 

11 
7 
9 
6 
8 
9 

Naturales. 

Hijos 
leei timos 

50 

>_ 

124 
149 
167 
148 
146 
172 

906 

117 
125 
151 
140 
150 
152 

835 

iioffítimos. 

56 
57 
61 
54 
56 
66 

350 

52 
47 
63 
65 
33 
56 

316 

T O T A L . 

459 
491 
544 
498 
485 
561 

3038 

Parroquias. 

29 
31 
28 
27 
30 

173 

c 
TÍ a 

95 
93 

104 
103 
113 
128 

636 

ra 
a 

142 
149 
145 
125 
130 
139 

830 

É 

69 
61 
76 
61 
73 
86 

426 

3 
O" 
30 
25 
42 
34 
32 
32 

195 

12 
17 
20 
14 
16 
36 

P« 
a 
a 

115 

40 
44 
47 
42 
28 
34 

235 

16 
24 
38 
30 
12 
32 

152 

21 
34 
30 
42 
32 
29 

188 

5 
13 
14 
20 
19 
17 

TOTAL. 

459 
491 
544 
498 
485 
561 

3038 

OBSERY^ 

Manila, 14 de Agosto de 1889.—José del Perojo. 

l . E a S E M E S T R E D E L . J s ^ O 1889. 

Ustado numérico de los bautizos verificados en las Parroquias comprendidas d i rádio municipal durante el citado semestre, con expresj 
razss, sex^s, Lijos legítimos é ilegítimos y Parroquias en qüfl fueron bautizados. 

M E S E S . 

Enero, 
Febrero 
Marzo. 
Abril-
Mayo. 
Junio . 

Total. 

Españoles. 

Hijos 
leRitimos 

7 
7 
8 
5 
4 

12 

43 

¿a 

a 
ta 

•7 
5 
4 

10 
4 
3 

33 

ilegítimos. 

W 

Mestizos. 

Hijos 
loffitimos 

49 
42 
52 
38 
37 
38 

256 

31 
42 
49 
24 
35 
29 

210 

ilcírítiim s 

4 
11 
9 
5 
4 
5 

as 29 

Naturales. 

lecilimi s 

Hijos 
ileííliimos. 

> 

177 
162 
186 
14S 
136 
141 

s 
O) 

w 

950 

134 
163 
177 
126 
121 
112 

833 

a 
O) 

57 
51 
61 
40 
39 
48 

.296 

48 
52 
53 
45 
44 
40 

282 

T O T A L . 

522 
541 
605 
446 
428 
433 

2975 

Parroquias ó Distritos. 

26 
34 
37 
25 
21 
25 

168. 

111 
126 
113 
95 
98 
77 

620 

a 
ca 

147 
151 
177 
121 
130 
130 

856 

3 

67 
56 
93 
59 
47 
69 

397. 

o3 

31 
32 
37 
38 
31 
32 

201 

20 
16 
17 
12 
25 
10 

100 

40 
45 
48 
37 
26 
33 

229 

35 
30 
37 
24 
20 
24 

170 

29 
27 
25 
20 
21 
22 

144 

Manila, 14 de Agosto^ de 1889.—José del Perojo. 
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S E C R E T A E l A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y . S. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á una cabra co
gida suelta en la Tía pública, que se haPa deposi
tada en el Tribunal de la Ermita , se presentará a re
clamarla en esta Secretaría, dando previamente señas 
de ella, dentro del término de seis dias, contados desde 
esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo asi, 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

L o que de órden del Sr . Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue h conoci
miento del interesado, 2 

Manila, 16 de Agosto de 1889.=Bernardino:Marzano. 

D I R E C C I O N D E L A C A S A N A C I O N A L D E M O N E D A 
DE MANILA. 

Pliego de condiciones bajo los cuales se saca á 
pública su» asta la venta de los efectos de diversas 
clases procedentes del material destinado á la fabri
cación de moneda que son innecesarios, por no tener 
aplicación y otros que se hallan inútiles para el per-
vicio, existentes en la Casa de Moneda de esta Capital. 

1. ° L a clase y cantidad de los efectos que SH pro
pone para la venta son los que á cont inuación se 
expresan. 

Lote. 

Una maquinado vapor, sistema vertical, fuerza de 
ocho caballos, con todos sus accesorios correspondien
tes, tipo 460 pe^os. 

2. ° Los efectos del anterior se compone de un 
lote. 

3. ° Los indicados efectos se encuentran en la Casa 
de Moneda, donde se entregarán al rematante. 

4. ° L a licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial constituida que designará la Intendencia gene
r a l de Hacienda, el dia y hora que se anunciará en 
l a «Gaceta de Manila». 

5 . * L a s proposiciones habrán de redactarse con su

jec ión al adjunto modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, asi como tamnien la cédula 
pert-onal 6 la patente si el que propone es natural 
del Imperio de China sin cuyo documento no le será 
admitida la proposición. A l mismo tiempo que esta 
pero fuera del sobre que la contenga entregará cada 
licitador el recibo que acredite haber impuesto en la 
Tesorería de esta Casa de Moneda, en metál ico, la 
cantidad de pfs para el lote en venta, equi
valente al valor de 5 p § á que asciende el in porte 
de dicho lote, que servirá de garantía provisional y 
de fianza para responder del cumplimiento del con
trato, en cuyo concepto no se devolverán estas al 
comprador hasta que se halla solvente de su com

promiso. 

6. * S i por resultar proposiciones iguales en dicho 
lote hubiere que proceoer á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá qje renuncian £.1 de
recho á la puja los que abamU nen el local sin aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá luo-ar por órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los inteivsados se negaren 
á mejorar su oferta. 

E l aumento que se haga sobre el precio tipo, 
tanto en las proposiciones como en la licitación oral, 
se expresará en la misma un ¡bul y fracción de unidad 
monetaria que la adoptada para aquel. 

7. ° E l licitador á cujo Favor se adjndiqwe en de
finitiva el remate, antes de proceded á la extrac
ción de los efectos, deberá depositar su importe en 
la mencionada Tesorería dtl stóblt cimiento, del de
pósito para ingresar en R e ñ í a s públicas, e x i g i é n d o 
sele el correspondiente i>cibo. 

Terminada que sea ésta firmará el rematante el recibí 
en el documento. 

8. ° S i el rematante no terminase la extracción de 
los efectos que comprende el expresado lote, en el 
plazo de cinco dias laborables, qne emjiezará á con
tarse desde el en que se deposite- el importe de los 
efectos que establece la condición anterior, se enten
derá que hace abandono de ellos, perdiendo por con-

I 

siguiente el valor del mismo, que será aíj 
á favor de la Hacienda. 

Manila, 16 de Agosto de 1 8 8 9 . - E l 
P. S . , Antonio García Sánchez .—V.0 B.0— 
P. S . , J . M. de Valdivia. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliad 
calle núm en su nombre 
bre de D. N . N . para lo que se halla ! 
mente autorizado) hace presente; Que iwf 
anuncio y pliego de condiciones de fecha. 
blicado en la «Gaceta de Manila» núm , 
para la venta en pública subasta de los a* 
diversas clases existentes en la Casa de Mí 
compromete á adquirir el expresado lote ¡x" 
tidad de (en letra). 

Fecha y ^ 

I>2?ovideiicias jiadicial 
Don Abdon Vicente González, Juez de priinera 

propiedad de esta provincia de Hatangas etc' .( 
Por el présenle cito, llamo y emplazo por Pre7%i 

precisado auseme Pedro Marañan, del narro aB 
pueblo de Tanauán de estd provincia, cuyas cirt, 
divuluales í e i{¿Doran, para que por el té im'no^ 
tados desde esta fecha, se presnte ante mi ó ̂  
en este Juzga o á defendí rse del cargo que co'* 

* efí la cau-a núm 10.9.9 que instruyo por iiu,w 
de. estrados en otro caso. .i. 

Dado en B-tangas á 8 de Agosto de ^ - " t 
zalez —Por mandado de su Sria., Isidoro Amur^ 

st11 Por providencia de esta fecha, dicta'a 
mero 643' conira Tomás Lunga. jor hurlo, 
emilazr & la testigo Macarla Muñoz, ii-d a, , 
v -vecina dt- esta Caboers, paia que Por Le 
i ias á contar desde a pubih ación del PreSpn U, 

n e-te Juzgüdo p«ra prestar drch raciuO e 
c^usa, apercibida que de no hacerlo la P ' 
cms que en deiecho haya lugar. , j>' 

Bacolor, 13 de Agosto de lí.89.—J. Pérez 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANEm 


